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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Federal de instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Gerardo Leyva Hernández y suscrita por el diputado Ramón Jiménez Fuentes. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 27 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer el derecho al voto para la elección de diputados federales y 
senadores, siempre que  hayan tramitado una credencial de elector en territorio mexicano, y en el caso de que los mexicanos nacidos en 
el exterior y que no hayan tenido nunca credencial para votar expedida en territorio mexicano podrán escoger un Estado de la república 
para que su voto se contabilice en la circunscripción a que pertenezcan.  Establecer que las legislaturas de cada entidad federativa y del 
Distrito Federal podrán establecer las modalidades y los procedimientos para que los ciudadanos que residan en el extranjero puedan 
votar en las elecciones locales. Establecer que los partidos políticos nacionales y sus candidatos a cargos de elección popular podrán 
realizar campaña electoral en el extranjero sujetándose siempre a lo establecido en el COFIPE. 

 
 

No. Expediente: 0777-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de numerales que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 1 
1. Las disposiciones de este Código son de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional y para los ciudadanos 
mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio en el territorio 
extranjero en la elección para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
2. … 
 
Artículo 313 
1.Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su 
derecho al voto exclusivamente para la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Decreto  

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, 313 y 314; se 
reforma el primer párrafo y se adicionan los párrafos 6 y 7 del 
315; se reforma el inciso b del primer párrafo y se elimina el 
inciso d, recorriéndose el orden del artículo 316; se eliminan los 
párrafos 2 y 3 del 317; se reforman el primer párrafo y el inciso a 
del párrafo inciso del artículo 320; se agrega el inciso d al 327; se 
reforman el primer párrafo del 328 y el tercer párrafo del 329; se 
adiciona un párrafo primero y se reforma el párrafo segundo del 
330; y se reforman el párrafo primero del 331 y el párrafo primero 
del 336 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en materia del voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero, para quedar como sigue:  

Artículo 1  

1. Las disposiciones de este código son de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional y para los ciudadanos 
mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio 
extranjero.  

 

 
Artículo 313  
1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer el 
derecho al voto para la elección de presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, diputados federales y senadores de la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

siguiente manera:  
 
a. Quienes hayan tramitado una credencial de elector en 
territorio mexicano podrán votar para diputados y senadores 
de representación proporcional. En el caso de los diputados 
federales, la papeleta se contabilizará para efectos de la 
asignación de diputados en la circunscripción a que 
pertenezca la entidad federativa donde haya tramitado su más 
reciente credencial para votar. 
 
b. Quienes tramiten su primera credencial para votar en el 
exterior podrán votar para diputados y senadores de 
representación proporcional. En el caso de los diputados 
federales, la papeleta se contabilizará para efectos de 
asignación de diputados en la circunscripción a que 
pertenezca la entidad federativa en que haya nacido.  
 
c. Los mexicanos nacidos en el exterior y que no hayan tenido 
nunca credencial para votar expedida en territorio mexicano 
podrán escoger un estado de la república para que su voto se 
contabilice en la circunscripción a que pertenezcan, para la 
asignación de diputados de representación proporcional. Se 
les sugerirá escoger el estado de nacimiento de alguno de sus 
padres, pero podrán escoger cualquier otro. 
 
El instituto tomará las medidas necesarias para que en todas 
las modalidades de voto los electores puedan votar por los 
diputados de la circunscripción que corresponda.  
 
2. Las legislaturas de cada entidad federativa y del Distrito 
Federal podrán establecer las modalidades y los 
procedimientos para que los ciudadanos que residan en el 
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Artículo 314 
1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en el 
extranjero, además de los que fija el Artículo 34 de la 
Constitución y los señalados en el párrafo 1 del Artículo 6 de este 
Código, deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, por escrito, con firma autógrafa o, en su caso, huella 
digital, en el formato aprobado por el Consejo General, su 
inscripción en el listado nominal de electores residentes en el 
extranjero; 
 
b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo 
protesta de decir verdad, el domicilio en el extranjero al que se le 
hará llegar, en su caso, la boleta electoral; y 
 
c) Los demás establecidos en el presente Libro. 
 
 
Artículo 315 
1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
señalados enviarán la solicitud a que se refiere el inciso a) del 
párrafo 1 del artículo anterior entre el 1o. de octubre del año 
previo, y hasta el 15 de enero del año de la elección presidencial. 
 
 
 
2.a 5. … 
 

 

extranjero puedan votar en las elecciones locales.  
 
Artículo 314  
1. El Instituto Federal Electoral establecerá las medidas 
necesarias para que los mexicanos residentes en el exterior 
puedan votar por los siguientes medios:  
 
 
a. Voto postal.  
 
 
 
 
 
b. Urnas electrónicas instaladas en el exterior.  

 

c. Voto electrónico. 

 
Artículo 315  
1. A fin de ejercer el derecho al voto, los mexicanos en el 
exterior con credencial expedida en México deberán enviar al 
Instituto Federal Electoral una solicitud de inscripción en la 
lista nominal de electores registrados en el extranjero entre el 
1 de octubre del año previo y hasta el 15 de enero del año de la 
elección presidencial.  
 
2. a 5. …  
 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 316 
1. La solicitud de inscripción en el listado nominal de electores 
tendrá efectos legales de notificación al Instituto de la decisión del 
ciudadano de votar en el extranjero en la elección para Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
… 
 
 
… 
 
 
a) … 
 
b) Solicito votar por correo en la próxima elección para 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
c) … 
 

6. El instituto instalará módulos tanto permanentes como 
móviles en los lugares de mayor concentración de mexicanos 
en el exterior para la inscripción en la lista de electores 
registrados en el exterior, y realizará campañas de difusión.  

7. Quienes se inscriban en los módulos del instituto en el 
exterior llenarán también, en el mismo módulo, la solicitud de 
inscripción en la lista de electores registrado en el exterior, y 
al momento de su inscripción deberán manifestar la forma en 
que prefieren votar, de las previstas en el artículo 314 del 
presente código y que el IFE pueda poner a su disposición en
su lugar de residencia.  

Artículo 316  
1. La solicitud de inscripción en la lista nominal de electores 
tendrá efectos legales de notificación al instituto de la decisión del 
ciudadano de votar en el extranjero en la elección para presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos.  

Para tal efecto, el respectivo formato contendrá la siguiente 
leyenda:  

"Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir en el 
extranjero:  

a) …  

b) Solicito votar en la próxima elección federal por el siguiente 
medio;  
 
c) …  
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d)Solicito que me sea enviada a mi domicilio en el extranjero la 
boleta electoral; y 
 
e) Autorizo al Instituto Federal Electoral para que, concluido el 
proceso electoral, me reinscriba en la lista nominal de electores 
correspondiente a la sección electoral que aparece en mi 
credencial para votar". 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 317 
1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son 
las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores que contienen el nombre de las personas 
incluidas en el padrón electoral que cuentan con su credencial 
para votar, que residen en el extranjero y que solicitan su 
inscripción en dichas listas. 
 
2. Las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero serán de carácter temporal y se utilizarán, 
exclusivamente, para los fines establecidos en este Libro. 
 
3. Las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero no tendrán impresa la fotografía de los ciudadanos en 
ellas incluidos. 
 

 
d) Se deroga.  
 

e) De manera opcional podrán firmar una cláusula que diga:
autorizo al Instituto Federal Electoral para que, concluido el 
proceso electoral, me reinscriba en la lista nominal de electores 
correspondiente a la sección electoral que aparece en mi 
credencial para votar". En caso de no firmar esta cláusula, el 
IFE mantendrá al elector en la lista nominal de electores 
residentes en el extranjero.  

d) Se deroga.  

e) Se deroga. 

Artículo 317  
1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son 
las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, que contienen el nombre de las personas 
incluidas en el padrón electoral que cuentan con credencial para 
votar, que residen en el extranjero y que solicitan inscripción en 
dichas listas.  

2. Se deroga.  

 

3. Se deroga.  
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4. … 
 
 
 
 
5. … 
 
 
Artículo 320 
1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de 
inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores procederá a elaborar las listas nominales de electores 
residentes en el extranjero. 
 
2. … 
 
a) Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los 
ciudadanos, ordenados alfabéticamente. Estas listas serán 
utilizadas exclusivamente para efectos del envío de las boletas 
electorales a los ciudadanos inscritos; y 
 
b) … 
 
3. y 4. … 
 
Artículo 323 
1. La Junta General Ejecutiva deberá ordenar la impresión de 
las boletas electorales, de los sobres para su envío al Instituto, del 
instructivo para el elector y de los sobres en que el material 
electoral antes descrito será enviado, por correo certificado o 
mensajería, al ciudadano residente en el extranjero. 
 

2. El Consejo General podrá ordenar medidas de verificación 
adicionales a las previstas en el presente libro a fin de garantizar 
la veracidad de las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero.  
 
3. Serán aplicables en lo conducente las normas contenidas en el 
Título Primero del Libro Cuarto de este código.  
 
Artículo 320  
1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de 
inscripción y el registro de electores en el exterior, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a elaborar 
las listas nominales de electores residentes en el extranjero.  
 
2. Las listas se elaborarán en dos modalidades:  
 
a) Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los 
ciudadanos, ordenados alfabéticamente; y  
 
 
 
b) … 
 
3. y 4. …  
 
Artículo 323  
1. La Junta General Ejecutiva deberá ordenar la impresión de las 
boletas electorales, de los sobres para su envío al instituto, del 
instructivo para el elector y de los sobres en que el material 
electoral descrito será enviado, por correo certificado o 
mensajería, al ciudadano residente en el extranjero, en el caso de 
quienes hayan decidido votar por correo, así como el material 
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2. a 4. … 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 327 
1. La Junta General Ejecutiva dispondrá lo necesario para: 
 
a) a c) … 
 
 

No tiene correlativo 
 
Artículo 328 
 

necesario para instalar las urnas electrónicas y recibir los 
votos electrónicos.  

2. a 4. …  

5. A más tardar el 31 de enero, el Consejo General de instituto 
aprobará el número y la ubicación de las urnas electrónicas. 
Proporcionará las listas correspondientes a los partidos 
políticos y los nombres de los electores inscritos para votar en 
cada una de ellas. El número de urnas electrónicas por 
instalar dependerá de la disponibilidad presupuestal del 
instituto, de los lugares que haya podido acordar con las 
autoridades de otros países y el número de votantes inscritos 
en cada territorio.  

6. Los partidos políticos podrán nombrar un representante 
propietario y un representante suplente para formar parte de 
las mesas de recepción de voto en las urnas en el exterior, 
sujetándose a los tiempos y procedimientos para el 
nombramiento de los representantes de partido ante las mesas 
de casilla.  

Artículo 327  
1. La Junta General Ejecutiva dispondrá lo necesario para  
 
a. a c. …  

d. Recibir y computar en cada circunscripción los votos 
emitidos en las urnas electrónicas instaladas en el exterior. 

Artículo 328  
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1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los que 
se reciban por el Instituto hasta veinticuatro horas antes del inicio 
de la jornada electoral. 
 
2.y 3. … 
 
Artículo 329 
1. … 
 
 
 
a) Determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo 
que correspondan a cada distrito electoral uninominal. El número 
máximo de votos por mesa será de 1,500; y 
 
 
b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y 
capacitar a los ciudadanos que actuarán como integrantes de las 
mesas de escrutinio y cómputo, aplicando en lo conducente lo 
establecido en el artículo 240 de este Código. 
 
2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los 
electores residentes en el extranjero se integrarán con un 
presidente, un secretario y dos escrutadores; habrá dos suplentes 
por mesa. 
 
3. … 
 
 
4. Los partidos políticos designarán dos representantes por 
cada mesa y un representante general por cada veinte mesas, así 
como un representante general para el cómputo distrital de la 

1. Para efecto de los votos por correo, serán considerados votos 
emitidos en el extranjero los que se reciban por el instituto hasta 
veinticuatro horas antes del inicio de la jornada electoral.  
 
2. y 3. …  
 
Artículo 329  
1. Con base en las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero, conforme al criterio de su domicilio en territorio 
nacional, el Consejo General  
 
a) Determinará el número de casillas y mesas de escrutinio y 
cómputo que correspondan a cada distrito electoral uninominal. El 
número máximo de votos por casilla será de 750 y por mesa de 
mil 500; y  
 
b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y capacitar a 
los ciudadanos que actuarán como integrantes de las casillas y
mesas de escrutinio y cómputo, aplicando en lo conducente lo 
establecido en el artículo 240 de este código. 
 
2. Las directivas de casilla y las mesas de escrutinio y cómputo de 
la votación de los electores residentes en el extranjero se 
integrarán con un presidente, un secretario y dos escrutadores; 
habrá dos suplentes por mesa.  
 
3. Las mesas señaladas tendrán como sede el local único, en el 
Distrito Federal, que determine la Junta General Ejecutiva.  
 
4. Los partidos políticos designarán dos representantes por 
cada casilla o mesa y un representante general por cada veinte 
mesas, así como un representante general para el cómputo 
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votación emitida en el extranjero. 
 
5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y 
suplentes de las mesas, la Junta General Ejecutiva determinará el 
procedimiento para la designación del personal del Instituto que 
los supla. 
 
6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas 
necesarias para asegurar la integración y funcionamiento de las 
mesas de escrutinio y cómputo. 
 
Artículo 330 
 

No tiene correlativo 
 
 
1. y 2. … 
 
Artículo 331 
1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el 
extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, se estará a lo siguiente: 
 
a) a f) … 
 
Artículo 336 
1. Los partidos políticos nacionales y sus candidatos a cargos 
de elección popular no podrán realizar campaña electoral en el 
extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas en el extranjero, 
en cualquier tiempo, las actividades, actos y propaganda 
electoral a que se refiere el artículo 228 de este Código. 
 

distrital de la votación emitida en el extranjero.  
 
5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de 
las casillas o mesas, la Junta General Ejecutiva determinará el 
procedimiento para la designación del personal del instituto que 
los supla.  
 
6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas necesarias 
para asegurar la integración y el funcionamiento de las casillas y 
mesas de escrutinio y cómputo.  
 
Artículo 330  
1. Las mesas directivas de casilla en el exterior se sujetarán en 
todo a lo establecido en este código para las mesas directivas 
de casilla en el país.  
 
2. y 3. …  
 
Artículo 331  
1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el 
extranjero, se estará a lo siguiente:  
 
 
a. a f. … 
 
Artículo 336  
1. Los partidos políticos nacionales y sus candidatos a cargos de 
elección popular podrán realizar campaña electoral en el 
extranjero sujetándose siempre a lo establecido en este código, 
por lo que queda absolutamente prohibida la contratación de 
todo tipo de propaganda electoral en radio y televisión. 
Cualquier gasto que realicen los partidos y candidatos para 
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2. … 
 

buscar el voto será contabilizado para fines de determinar el 
gasto total de la campaña para fines de tope de gasto y 
fiscalización;  

2. ...  

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Instituto Federal Electoral organizará con suficiente 
antelación los simulacros necesarios para comprobar el correcto 
funcionamiento de las urnas electrónicas y los demás sistemas 
electrónicos que se utilizarán en la elección.  

Tercero. El Instituto Federal Electoral incluirá en sus proyectos 
de presupuesto de 2011 y de 2012 los recursos necesarios para 
garantizar el desarrollo de las campañas de credencialización, 
difusión y jornada electoral.  

 
GTR 


